
Investigan  la  quema  de
cañaverales en Orán
La multa por quemas ilegales va desde los 100 litros a 200 mil
litros de nafta de mayor octanaje, pudiendo agravarse diez
veces este valor, según lo establece la ley 7.543. Además se
obliga a restaurar o recomponer la superficie quemada.
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